
ILUSIRE
MUNICIPALIDAD
DE LOTA

APRUEBA E IMPUTA GASTO DEL CONVENIO
TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA I.A

EJECUCIUON DEL PROGRAMA FONDO DE

INTERVENCIONES DE APOYO AL DESARROI.LO

INFANTIL AÑO

Lot¡, 18 de .bril d6l 2022

DECRETO D.S.M, N9 390
VISTOS:

Resolución Exenta N" 290 de fecha 13.04.2022 que aprueba

E imputa g.sto del "Convenio klnsf.renci. de recursos p!r! b eiecuc¡ón del programa fondo de intervenciones de

apoyo al dérarrollo infantil .ño 2022', suscrito entre la SECREfARIA REGIONAL MINISTERIAL DE DESARROLLO SOCIAL, y

la ILUSÍRE N/UNICIPALIDAD DE LOTA, y en uso de las facultades que me confieren los Arts. 12' y 63' del D.F.L. N" 1/2006,
que refunde la Ley N'18.695, Orgánica Constitucionalde Municipalidades.

DECRETO:

1.- Apruébase "Coñvénio tr6nsferenc¡a de recursos prru ls ejecuc¡ón
d€l progrumr fondo d€ interv€nclones de .poyo al desarrollo inf.ntll .ño 2022" de fecha 23.08.2021, suscrito entre el
SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAt DE DESARROLLO SOCIAL, y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE [OTA.

2.- Mediante el presente instrumento, la SECRETARIA REGIONAL

MINISTERIAL OE DESARROLTO SOCIAL se obliga a transferir a la L Municipalidad de Lota, la suma anual y única de

S6,550.000 (se¡s millones quinientos cincuenta m¡l pesos).

Los fondos transferidos deberán ser utilizados exclusivamente en el financiamiento y gestión del presente convenio.

3.- lmpútese el gasto que genere el

conven¡o a la Cuent¡ contable 215-21 "FlADl ch¡le cr6ce contigo".

ANÓTESE,

Dlstribuc¡ón:

- C/c Archivo Alcaldía
- c/c Encargada de Personal, srta. Mónica carrillo L.

- c/c Encargada Financiera Convenios, srta. Yenny Sánchez Sal¡nas.

- C/c Referente Técnico DAs, Sr. Luis Pincheira V.

- C/c. Encargado de cal¡dad, Sr. Fabián Garay
- C/c Director CESFAM Dr. Juan Cartes Arias, 5r. Pablo Núñez M.
- C/c Director {s) CESFAM Dr. Serg¡o Lagos olave, Sr. RodriSo Gavilán C.

- C/c coordinadora comunal cHcc, srta. Daniela Maldonado M.
- c/Mrcb¡vo secretaría DAs

t/v)trÉs}o,ll, t,/
(f



REF.: APRUEBA E IMPUTA GASTO DEL CONVENIO TRANSFERENCIA DE

RECURSOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 'FONOO OE

INIERVENCIONES DE APOYO AL DESARROLLO INFANTIL' AÑO 2022.

MUNICIPALIDAD DE LOTA

DO ----...-.^.. -..-:.:. ..^ 2 t) U

VISTO:

¡ I r'1r'rr ',::" RESoLUctoNExEñiAN?: - - -
r,.h.,...,,,i.Í,..,f.F.1 

"?9??"rrcEpcroN. I 3 ABR zozz
Lo dispuesto en la Ley N' 20.530, que crea el Miflisterio de Desanollo Social y la Ley N'2'1,150, que camb¡a nombre a

Ministerio de Desarollo Soclal y Familiai en la Ley N' 20.379 quo crea el Sistema lntersectorial de Protección Social e
institucionaliza el Subs¡stema de Protecc¡ón lntegral a la lnfancia "Chile Crece Cont¡go"; en la Ley N' 21.090 que crea la

Subsecretaria de la Niñez; en la Ley N' 21.395 d6 Presupuestos del Sector Público vlgonte para el año 2022; en Ley N"18.834,

que aprueba el Estatuto Administrativo 6n sus articulos 51 inciso segundo y artíc1llo 79 y siguientes; en el Decreto Supremo N'
'14 de 2018, del Ministerio de Desarrollo Social y Fam¡l¡a, que Aprueba el Reglamento del Subsistema de Protecclón Integral a Ia

lnfancia'Chile Crece Conügo'de la Ley N' 20.379: en el D€creto Supremo N' 13 de 01 de Abril de 2022, que nombra

Secretarlo Regional M¡nistefialde Desarrollo Social y Familia, en la Rosolución Exenta N'014, de Ia Subsecretarla de la Niñez, de

fecha 17 de febrero de 2022, que aprueba las Reglas para la Eiecución del Programa Fondo de lntervenc¡ones de Apoyo al

Desanollo lnfantil 2022; en la Resoluc¡ón Exenta N'011 de 2019, de la Subsecretaria de la Niñez, que delega facultades qu€

¡ndica a los Secretario Regionales lu¡n¡steriales; en la Resolución 07 de de 2019 de Ia Contra¡oria Generalde la República, que

fija normas sobre Exención del Trámite de Toma de Razón.

CONSIDERANDO:

1' Que, medianle la Ley N'20.379, se crea el Sistema Intersectorial ds Protección Social, considerado como un Modelo de

Gesüón mnstituido por acciones y prestac¡ones sociales ejecutadas y coordinadas por distintos organismos del Estado,

destinadas a la población nacional más vulnerable socioeconómlcamente y que requieren de una acción concertada de dichos

organismos para acceder a mejores condiciones de vida; y con ellos se instituoonaliza el Subsistema de Protecrión lntegral a la

lnfancia'Chile Crece Contigo..

2' Que, uno de los principales objetivos del Subsistema, es fomentar el desarrollo y crecimiento de los niños y n¡ñas que se

atienden en el sistema público de salud y que se encuentran en la etapa de primera infancia, y especialmente de aquellos que

se encuentren en situación de msyor vulnerabilidad, como son quienes presentan algún tipo o grado de rozago en su desarrollo,
para lo cual requiere contar con una diversidad de iniciativas que les enfeguen el apoyo que requieren.

3o Que, en el marco de la implementación del Subsistema Chile Crece Contigo, se ha constatado que los niños, niñas en

primera infancia que se encuentran en situación de riesgo de retraso, rezago u otra situación de vulnerabilidad requieren de

espec¡al atenc¡ón, por lo que se necesitan apoyos, servicios y prestaciones diferenciadas que perm¡tan superar su situación,

4'Que la ley N'21.395de presupuestos del Sector Público correspondiente al año 2022e la parlida 21, capltulo 10, programa

02, de la Subsecretaria de la Niñez, Sistema de Prolección lntegral a la lnfancia, subtitulo 24, item 03, en su asignación 001,

contempla recursos destinados a la e¡ecución de la as¡gnac¡ón 'Fondo de Intervenciones de Apoyo al Desarrollo lnfantil año

2022'.

5' Que, mediante la Resolución Exenta N'011 de 2019 de la Subsecretaria de la Niñez, se delegó en los Secrelarios
Regionales Ministeriales de Desanollo Social y Familia de todas las reg¡ones del pals, el elerciclo do celebrar de convenios de

cllaborac¡ón y/o transferencia de recursos por un monto infer¡or a 5.000 Unidades Tributarias Mensuales, para la

implementación y ejecución de Subs¡stema de Protección lntegral a la lnfancia "Chile Crece Contigo", en el ámbito de su

respectiva región, asi como la facultad de dictar de los actos relacionados con la ejecución y término de dichos convenios.

RESUELVO:

'l'APRUEBASE el Convenio de Transferencia de Recursos suscrito 6ntre esta Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo

Social y Familia del Biobio y Ia Municipal¡dad de LOTA para la ejecución del Programa Fondo de Intervenc¡ones de Apoyo al

Desarrollo lnfantil año 2022, cuyo texto es del siguiente tenor:

coilvEilto DE fRANSFEREilctA DE REcuRsos suBsrsTEMA 0E pRorEcctó TNTEGRALA LA tNFANCtA cHtLE cREcE coilTreo Fot{oo DE

rNTER'/ENcloilEs DEApoyoAL oESARRoLLo rNFAi[r]irrlr.HóEBisfl#§lisFff,Jffirilr{rsrERrAL DE DEsARRor.ro socrALy FAr¡rLrA DE

En Concepcion , a 07 deAbr¡lde 2022, entre la Secrelaña Reglonal Ministedalde Desanollo Sochl y Familia d€ la Reg¡ón oEL BIO 8lO , en sdelanb, h
"SEREMI'. repres€ntada pan estos sleclos por el(la) Secrebr¡o(a) Regbral MinEtedal de Desarollo Social y Familia, don(ña) Hedson Jooatan olaz Cruce§ ,

ambos domiclliados para eslos eledos en Anibal Pinto # 442, pho 3 comuns d6 Coocepcion , Regkin del Bb 8io ; y por la olra la lluste ilunlcipalidad de

Ministerio de
DEsarrollo
Sociat y
Famitia

Goblsfm de Chlte



LvE , § ¿ucrd ¡u e rnorsúnÉulgote ¡á rvunrcrpáÍoao y/0 "er Epqlor, repfese aoo por su Arane(sa), don(na) Pafioo Marchanl utha -, amDo{8)s
domlclliado(a)s pam estos efectos en Av. Pedro Agu¡Íe Cerda 302 , comuna de Lota , Región Bio Bio ; y

coNstoER Dol
'1e oue, medianle la ley N'20.379, se creó el Sistema lnteEectorial de Prolección Social e inslituc¡onaliza el Subsistema de proteccióo t0tegnl a la

infancia 'Chile Crece Contigo'.
2' oue, el arliculo I del cuerpo legalcilado crea el Subsistema "Chile Crece Contho', cuyo objetivo es acompañar el proceso de desa«ollo de tqs

niño§ y ñiñas que se atiendan en el s¡stema público de salud, desde su pdmer ¿onlrol de g¿*ac¡ón y hasta su insreso alsistema escolaf en'el
pímer nivelde trans¡c¡ón osu equlvalente, añadiendo en su inc¡so seglndo que podrán ser usua¡ios delSubsisisma: ya rgleddo, n¡ños y nlñas que
se encueoten maldculados en los o§tablecimientos educacionales públicos hasta el primer ciclo de onseñaoza báslia, a lravés de los programas
inco¡porados on la Ley de Presupuestos del Sector públlco de cada añ0.3" oue por decreto N"14, de 2017, del entonces denominado Ministerio de Desanollo Soc¡al, subsecretaria de SeNidos Sociales, se aprobó el
reglam.nlo delsubsislema de protección rntegrara ra Infancia 'chile crece conugo", en adehnts 'Reg¡amento,i4" oue, eladlculo 5'delreglamenio estable{e que, elsubsislema se caracledza p; coordinar un conju-nto de prestaclones y acciones adminlslmdas
por organismos pÚb¡¡cos y pe§onas jüridicas de derecho privado, que se fundan y artjculan en funcili del enloqué dB derechos y crjanza
respetuo§a del niño y la niña, debiendo utiliza¡se como marco de referencia kansversál a todos los progmmas e ¡ntervencion$ dest¡nadas a jo§

-- usuarios d6lmismo, con elpropós¡to de cumplir los objewos especlficos que se indic€n e0 dichoadhütadól5' Que, unode los principales objelivos delsubsistema, es fomenbr eldesarolto y cr€cimiento de bs niños y n¡ñas quo Be enoj€ntran en h ehpa de
pims¡a lnfancia, y e§pecialmenle do aquellos qu€ s€ encu6ntren en situación ¿e mayor vulnerabllidad, ómo son qu¡en€s p¡esenhn algún Upo de
iesgo yio poleniales rezagos en su desanollo;

6'Que,porsuparte,laloyN'21.395depresupuestosdelsectorPüblicocorespondie0balañom22enlapartida21,capitulo10,progr¿ma02,deta
subseqetala de la N¡ñez, sistema de Prolección lntegral a la lntanc¡a, sub{iuto 24, ttem 03, en su asignácion ool, óiirempliiácuÉós ¿es{naoos
a la ejecución de Ia asignación "Fondo de tntervenciones d€ Apoyo atDes¿rollo tnfantjt,:€t cuan¡ene ófio otlelo otorgai pi€stacjonli de atenciOn
a niños y niñas con re¿ago o riesgo en eldesaíallo psicomotot ó.iesgo bopsicosocial con el propósito de reclperar Éco;díción de;rmaldad en
§u desarollo psicomolor o manlener_la noma¡idad en su desarolb paiclmotor cuando prese;h; hctores de riesgo biopslcosociaios. pan ello el
prcgrama enlrena a cuidadorcs para la estimulac¡ón deldesanollo psimrnotor de los niños(as)y fortalece competencias p;renhles a cuidadores de
n¡ños(as) que presenbn riesgos biopsicosociates.

7" Que, el referido programa se implemenh a nivel regional a través de la tansferencia de rccursos que se eleclúa por medio d€ hs Secrelarlas
Regionales lv'linisteriales de Desanollo socialy Familia a tas municipatidades padic¡pantes, que actúan'en caioao oá eii""uürai ¿e aquel.8" Que- at€nd¡do lo expuesto, y lo señalado en €iarticulo 3' de la by Ñ"19.880, se apiooó mediante Resolucion exenu Ñ"ot¡, oe la §ü)secretar¡a de
la N¡ñ€2, de fedra 17 de febreo de 2022,.|as R-eg¡is para la Ejecucbn delProgrdma Fondode t¡tervenc¡ones de epoyo alDesanollo lnfantit.9" Oue' mediante Re§olución Exonb N" 011, de 2d19. ¡el Min¡s:ter¡o de oesarojio soc¡at y Famitia, s!¡$.r.t ¡, ¿á ü Ñ ine., i; o-etega en ros 1tas1secrebr¡os (as) Regionales Minhteia¡€s de.oesarro o social y Familia, el ejenicio de la facultad de celebrar convenios de coÉboración yió
lran§fere¡cia de recuEos por un monlo infedor a 5.000 unidadés Tribuarias tvensuales, para ta im¡emánruilon i .¡.*¡Án ¿ri-srurirt"* ¿"
Protecr¡ón lntegÉ¡ de la lnhnc¡a'Chil€ crec€ Conligo', en el ámbilo de su respecliva región, asi como también'la iacultsd de diclar los actos
relacionados co- la e;eflc;ón y lémino de d¡chos conven¡os.

10'Qu€,porsuparl8,laleyN"21.395depresupueslosdelseclorPúblicocorcspondieotealaño2t22entapartida2'1,cápttulo.10,programa02,dela
subsecrctar¡a de la Niñez, sistema de Polección lntegrala la tnfancia, subtiuto zl, item 03, en su iiigná.ió, oó1, ül[á],a iáiiüJs destjnados
a la ejecución de ¡a asignación ,Fondo 

de lntervenc¡ones dB Apoyo al Desarollo l¡fanlif.

PRIMERA: DEL OBJETO
El objeto del pre§ente convenio es la tÉnsfercncia de recursos a la Munlcipalidad de Lota , a l1¡r de que dicha munlcipalidad ejecute la propuesta deinleNeñcÓn pre3entada y aprobada por la secretala Regional MinGtedal de o€sarolb s;;ál y Familia d6 ta Reg¡on Bio áio , un'.1 ,iná írr ronoo ¿"lntervenciones de Apoyo al Desarollo lnlanlil, de conform¡dad con lo esláblecioo en et preiÁnte convenio y en rinesorucion erent ¡i;di¡, ja zozz, qr"
aprueba las reglas para la eiecucón del mjsmo program€.

SEGUT¡DA: TIPoS DE [,!oDAL|0ADES A |MPLEMET{TAR
Las modalidades de ¡nleNenciÓn que se fnancisrán con caQo a esle programa se clasilican en dos categolas: N¡odalidades de Apoyo al Desarollo lnfanül
ame§odas a salud y lilodandades de Apoyo al Des€nollo Iniantil lvun icipáes, tas cusles se enoenlr¿n deic¡tas y ¡eg ura¿á rnregJmánr un ial nagra, pr,,
la Eiecuc¡ón de¡ Progl"ma.

t,

Las
Modalidades de Apoyo aloesarrollo lnlanti¡ acceso¡ia6 a Saludl

ofrecer-e¡Ierionrlas de eslim,LteoOn a@
l,]T..:!]:g-T,T :?"t.d* / 6.bnles dll car ro ü,bano oo ta cor¡rna C¡nssi¡ en ¡¡¡uiul.. u;;;ü;ñ;ü;
l_9-:llyTg ir_T!ry|aclór.. eofdo por pote.shndes o racnioi q,,e i,...,ran-po, .l-r"ri-o¡" ,o,iJ"a I A,
Ecaú¡¡ooE q,Js se oCrnsn cürc boneñc¡er¡B d6 t¿ fljodátid& soEún Oetalb do ta popu€st¿ de htsvoñoüt ún6r;ndo
eñ€spacios comunilarh§ (lates como poslás o sodes coñunitan§. se poua *nliÁir.iii".p"ünáÁ.nü . ¡"roin.,
rnra [es, srempre y cuando, cu.nbn con nivel Sála C,n¿, previ¿ evat!áción d€ ta SEREMI resp€ctiva_ Co. todo, io ss

Esta modalidad co¡lempts dos attemetiyas de implemenlación:

Comunilaia o depende¡lcias ¡run¡c¡pales.
qlel os niños y niñas q!€ habit¿n en ¿onas

t.rlorio, o de es¿ása o insuficienlo ofert¿ d6 apoio at deianolfo ¡nta¡U rempáno. is pei¡eni" 
"i,"¡o.iiü o"rrn¿.

noluDErla por 0lo servicio y en le locáidad exisle un núr¡ero de njñOs y nlñas, qüe juslifiquB gonerer un ssrvicio d€
osfirrlaaión ¡nleoral esiable (no itin relle).
Para s€r reconocde cono sara de Esü,r¡Jráción y t€cibir rccuasos d6 esre Fondo. esr¿s salas dgtÉtá¡ conlar con e,
reconoorni€nh tácni@ por parte d€t S€rvaio de Sálud q0é coÍ€spolrda, oblheción que asume el oiocutor 6i el pro6enlo
convonro.

depondoncia d6 los S€rvrcios de Salud, de tes
CoTor&iones Municipales o d€ admiñigtre¡ón
municlpaldi¡8cta

lerilor'rc o cuendo sn dicho cerlo se caezc¿ de ella

a áqJellos Jgafes en lo5 qLe se rde-ttqLpn d.c-[ades de desptazam,enh detosG6;;
Salas d6 Esümulación, detido á,as cársctertslicas dd ;iño/a, O" ta tai"i[" yaa"iLÁto,io
Consi* en la aplicaclón del p an de inteNsncrón 6n et domicitio ¡e la nlÁa o nino cóniez6go o .iesgo de retraso en el
desafiollo po. pefle del profosio.at o pfoles olales conralsoos para desenpeñafs€ er) la lúodá¡ad. 

-



Las modalidades de inlervenc¡ófl principales deben:

a lnclui.elrec1¡lso humano con caeo alp¡oyeclo,

. Vedficar la pertinencia Eritorial de la modalidad seleccionada, especialmente en caso de sala comuflihrla, servicio ilinerante y atención
domiiliaria.

En n¡ruún caso la modalidad complementaria de extensión podrá imdemenbrsesin eshrvinculada a una l,rodalidad Princ¡pal.

ll. Modalidades d€ Apoyo al Desarrcllo lrlantil Muoicipal8s

En el marco del plesente convenio, la Mu¡icipalid¿d de Lota, se obliga a ejecukr la/las Modalldad {es) que se indic¿n a continuación, de acuerdo a la
propuesla aprobada en stapa de presentación de proyeclo§:

TERCERA: DE LASAcCIoNES A DESARROLLAR
El Eieculor se oblba a realizar las shuh¡tes acc¡on6s:

a) Enviar Decfelo Alcald¡cio, mediante el cual el Municlplo aprue¡a el co0venio.

e)

0

s)

Envbr comprobante de ingreso de los recuMs fansleídos e ¡nqresarJo a SIGEC.
E¡rcuhr y as€§ufi la adecuada ¡mplemenlación de l¡s Modalldad6 confome a la propuesh apmbada, al preseflte convenio, a los instrumenlos

técnicos disponibles Bn SIGEC, a las rcglas para la ejecución del programa, aprobadas por Resolución Exenta N'014, ya señaladas, y sus
npdificaciones, y a las insúucciones gen€rales o particulares emiiidas a este respeclo por el Minhlerio o la SEREMI resp€cliva.

Designar un encargado comunal del FlADl, quien, además, tondrá a su caEo la adminislració¡ de éste en el SIGEC, para el teÍitoio comunat
rcspectivo. La per§ona designada debeÉ s€r un lunclonario de d¡cha ¡nslitución con responsabllidad administral¡va. La indilidualización de este
encargado debeÉ constar en la popuesta relerida, siendo posible su reemdazo por otra peMna, para lo cualdeberá comlnicado por escrilo a la
SEREMI respectva. debiendo qlmplir con el perlll delinido para asumi dicha responsabilÍdad. El sncarlado comunal del FlAol asignado o en sü
defecto, el cood¡nador comunal, deberá supervbar la implementrción de las modalkades contemphdas en el proyec{o, par¿ ló cual debeÉ
coordinarse co¡ la cont'aparte comunal de $lud y de educación, cuando corespg]da,

Proveer los cargos de los nuevos pmfesiorales y/o técnicos fequeddos para h implemeotación de las ¡/odalidades 8 implemenbt de conhmidad a
la nomaüva legal y reglanEntaria vigenle.

Cumpl¡r cln lo§ lerliles profesionales y/o téc¡icos requeddos por el Ministedo para la implementación de las rcspeclivás Modal¡dades, pel¡les que
eslárán disponibles en elSistema de Geslión de Convenbs, er adelante 'StcEC'.

Remitir en u¡ plazo máx¡mo de treinb dias hábiles, elolÍiculum rilae de hs p€r:o¡as que han sldo conhatadas para la ejecudón del FIAOL, quienes
debe.án cumplk coÍr el perfl requ8rido por MoSF. En caso de no Gmillr el cufflculum o rm cumplir con elpeffil requ€ldo, se podrá por]er térnl¡o
anticip8do al coovenio, debiendo el ej€c{rtor eslltuir los recursos que cofiespondar].

Remür inlorn€s técnicos de avance e0 loma trifiEstral y un lnlorme Écnico linal, al concluir h ejecución del proyeclo. Ellos ¡¡fomes deben
mn§¡d€.al los conbn¡dos que se expfesan 6n el respoclivo convenio de l,"nsferenc¡a de .ecursos. El formalo para eslos infomes será
ob lgato amenle el que se dispooga 8l efecto a úavés del SIGEC. No se aceplará ba¡r n¡nguna circunstancla la presentac¡ón de lnfor e3 €n un
fomab distinto. Gestionar la§ alertas de vulnembilidad, Identficadas en los niños y niñas ingresados en las lllAOlS, basándose en las odentaciones
lécnica§ pará la goslión de fedes de Chib Crece Conügo y en el documenb de apoyo €laboft o pañ¡ este lin. El coodi¡adoria comunal de Chile
C."q go!tjS!, d€beé hac€. el seguimlento dé los casGs, según los crilerios de priori¿acitn detallados €n hs "O.ientaciones téojcas pañ el
abordaje de¡rlesgo Uopslcosocial d6sde Chrb Crecs Contigo'.

M0DALIDAo COüPtEl¡tEtlfARlA:

Nombre de la ilodalidad Descdpción

Exlersión do mods ided de €sümulaclón. Esla modálidad permil8 p.ese¡lár inlciaüvaS orienladas á aumonlar la coberlura ds algnc¡ór a nlños y niñas cü rs¿aso, desgo
de ¡efeso en eldesafollo, en salas de esl¡Íulación ya ox¡sl€ntes en C€nlros dg Salud.

Estas mdalidades munic¡pabs esün oientadas a ejecutarse diredamste, sin la intermediación de Salud. lo cual no implica que no deban geneGrtodas las

los desde a se clasilican en:
Nombre de la Modslldad Descrlpcióo

a) Riesgo B¡opsicosocial Cr6¿da pal8 abodar cásos con iea00 blolric$aaial pesqúlsádos d€sde kis progrsmas quo componon la lBd
comun¡l de Ch¡le Crece Conligo. El propóGilo de esla [lodaLidad es conlar con un prolosional quo lonre
conlaclo direclo con h lamilia 6 implemenl€ un Plan de inloNsnción p6ra aborda los ¡¡esgos psicosocialos
p6sqLrisád06.

El Pho de lnbrvonción deb€ esl¿r dirig¡do a vinqller e lá lar lie con los prooramas y s6Mcio6 que requiora y

hacer acompañanienlo poBonalizado para monilorear las accionss a realizar por parle de la fámilia.
funlro de bs ecciones a desa¡roller por parle de/a pol€§ioñal contatado/a, se deberá co¡sider¿f rounionos de
coord¡n&ion con omffidos/ás de omorrras oárá rsvisl& d€ lo[ c.§os

P) Alención a nlños y niñas en sihrecíón de discapacidad Esla Moddldd dÉb€rá ¡mplañoñtase en dependeñcias mü¡icipelos (r¿ror¡endsHé D|oECo) y Bstá didolda e
ohrQa at6¡clóÍ Bspecláli¿ada ¿ loc nióo§ y nil¡6 que, d6 acuerdo aon d¡agnóslk»s prsüos u o¿deiyalón
d nlc¿ dda su condiaih de diEúapácidsd, ya 6e¿ p€rfiánonto o tarsitdiá.
La Modalidad .Dnl6rn l0 la rodiua¿ón d€ &cbo€s de elancón o5p€radizada cor Ló y las rlllosl¿6 y sus
culdtdorÉs/es, pudi€¡tdo incluisa 3n los danes ds lnleftsnclón s63ion€s eñ €1 domidlio do les laílli6, para

considlB las condiclonos del mdio y entregar oriertacioí€s más pcrlineñlos en bose á las ca€cterlsücas del

Modalldad

1.- Sála de eslimuhción

Complementa€ltensióD(si,no) l¡odal¡d¿d

lsl x

Cobedura

2.- Seryicio lünerante

3.- Alención 0omiciliarla

4.- Riesgo PsicosocÍal

5.- Atención lemprana eí discapacidad



|/ I rouru¡ u au¡ua¡r¿lr er rugEúo oe 
'a§ 

Mooalloaoes 0e B comuna, en el Módulo MAoIS del Sistema de Regislro, Deñvació0 y lvoniiofEo
_. (SRDM), de acuerdo a lo descrito en el proyecto aprobado y a lo infomado por la contraparte comunal de Saiud.i) RegisÍaI a todos logas niño§/as ingresa¡os/as a las lt¡odalidades qr.'ru"nt"n coi nnanoamiento oii ron¿0, ¡¿n sus respscüvas

into¡venciones y planes de intervenc¡ón en el f\lódulo lllaols del SRó[¡. Et registo, deD€rá ser oporuno, de manera qLe ol laDso oo
tiompo entre ta enbega de ta prestación y et ¡ngrelo de ¡a into¡mación at S¡tem; nop"dtr;,;ú;;; qi,¡.* iiiiit.l áii:ü. il"
electos de cobertura, sólo será mnsideadoesó reg¡sro, por tanto, los infomes iécnÉos presenlados vla srcec,'poá¿n sei".¡á."¿*
sí no e¡i9te coh€Encia en la infomacÉn regblrada ;n ambos sistemas.k) lncorporar,la§ obseryacjones que el equ¡po ieg¡onal de Chile Crece contigo indlque resp€cto a ta tmplemenlación de las Moda ldades, a 

.
partir de h infomac¡ón recolectada duranle ha supervis¡o0es que rcalice.l) Asegu¡'arla adecuada implemeolacÉo de las mo¿áli¿aoes, ue ácueüo a io estabtecido en las oñentaciones t&nlcas, ya rehridas.

CUARTA: 0E LOS BENEFtctARtOS/USUARtOS
Los beneficiariolusuados del Fondo §eÉn 150 niños y¡jñas de prlnetr infancia, que se encuent¡en en co0dición de rezago o riesgo de retraso en eldesarolloy/oiergo bropsicosocist, según tos instrumentos deliniOos po, et tuinisterio aJ Salüp"ái. ¿e-t"..¡Or.
H00rá¡ bmD¡én ser benoficiarios los niño§ v niñás que presenten situaciones de vuln;rabilidad biopsic¡socia¡, debc{¡dos por el sistema público de salud o porparle de otras ln^stjtuciones püblicas, pertenecienb! a-h r6d comuoal de chile c,ece óonrigo i;0, eprp¡or salas cunas y Jardines lnfanliles de la JUNJT y

fglajll]11!cRA, Prograñia Faminas. oepanamenro Sociat), o Bducación puuilx. sa,inü,,áponoa.
La OeGccl0n de reza§o, ries0o de retraso en el d€sarollo o desgo biopsrcosocialse defu realizai a lravés de ta apj:cación de instrumenhs eshndañzados ydefinldos por elMinisterio de Satud, de acuerúo a to sen"Aoo en tás n{As p"á h 

-Eñili-eñrcg"*.

QUltlTA: 0E LAS oEL|GAC|oNES

1. Dar

3.

4.

5.

6.

1,

8.

a as acciones en Ia segunda de¡ prosenle convenio.

,:?lf"r:b:gi T,gl111en 
ta ctá!$rta cuarta dá presente convenio y ta propuesta aprobada por ta SEREMT respecliva.

DaroJmptimiento a tos planes de tnteruenc¡ón de ¡os nmos i nnas injresaoo*ár;ñÉ'lñí;ñ;;J-r 
¡e vÉr \!rn rEevsutrro

Geslionar e ingresar en elsRDiVl las alertas de vulnerauilioáo liopsósaiarei o-etecraois ánG ninos y ninas usúar¡os/as de las t\¡odalidad6s.ff j.ái ffi;l;ffi ü¡s'i1,i§'i,,itii. n,
I§l_1,:ir:,!r" M. 

"arizado 
tos profesio.atd y/o uí:nió. coniiaLaós páá irá]rÉir.ii.loi, ¿" wr.s iltodat6ades.Desl¡¡ar los recur§os que s€ le transfierar¡ ercruívamente ai nna-nciai,láñ" ¿."ií i.ói,#."rü.ión det Fo¡do de tntervenciones de Apoyo at

P:::T]9]ll1ll!lj::fldose a,to dispuesto Resotuc¡on Exenta ru. ot, ¿e ii)iya iete,iiáy eiires"nte conrenio.
Ponera disposición de la SERE|V|todo; bs antecedentes que le fuerenrurEl a ur§po§rcon Qe la §EKtlvl t00os los aniecedentes que le fueren requeridos. con elobjelo evaLuar h ¡mplemeotación del Fondo ya referido.Remilir lnlomes Técnico§, de adJerdo a la forma preceptuada en a cláusuia novena ¿e Ásteinirrumenro. ¡lo se a@olará báio ninouná ciñrrnsrr¡
la presentación de ¡nfoflnes en un fomato divers;.

No se aceplará bajo ningum circunstancia

9 crear en su conlabilidad una cuenla complemenlaria de Adm¡nÉración de Fondos denominada "Fondo de lnteNenciones de Apoyo al DosaÍollo
.- lnfanil', que desl nará exc Jsivamente para elorde¡r contable del pmgG fra.
'10' 

. 
Hacer rsndiciÓ0 de gastos, seg ún la d¡sribución prcsuB,eslaria indñada sn la Propuesta presenbda y aFobada por el/la sEREMl, mn acuerdo alo estip-lado en la cláusula octava detprcsente inslrumento.ll Restituira h sEREMl, los excedenEs de os recursos lmsferidos en caso deexistit de acuerdo a lo dispuesto en la cláusula novena,'l2 R€ndir cuenb de los recur§os ransferidos en virtud delconvenio de transferenráoáiuáoos srs.,ito por tas partes, de acuerdo a Lo establ6cido enla Resoluc¡ón N0 30 de 2015. de conlralorla General de la República, qle Fü, Ñormas ¿e proce¿¡mlenro sobre Rendición de qre¡hs, o norma que

la reemplace.

1. Revisar
rend¡ciones que corespo¡dan.

de planificación, los informes técnicos y la cláusula preseote acuetdo y contab¡lizar las

2 Ap¡obar mediante acto admi0hlraüvo las redistribuc¡ooes presupuesErias sollcitadas lomalmente por los e]ecutores de confoÍ¡ldad a Io dispuesto
en e¡ pfesente convenio.

3. Superuisat técnicamente las l!¡odali,Cade§ deAle¡ción implemenladas. para elejercicio de esta lunción, debeÉ mon¡loreat la infonación ingresadapor los equipos locales en el SRDNI y SlcEc y compararla mn los ápotes mensuates, dispon¡bitizadot áis¿e 
"i 

ñ¡ál c*tnl enhttosJ/crEceconlhomds.bloosootcl Junto con ello,debe¡¿ realiza. supen¡isionei en tereno, involucrando a algún represenbnte delse6lorsalud y
de Educación, según coÍesponda a las caraclerisücas de la Moda[d;d. Las obs€rvaciones que se realicen serán enviadas por escdh al ejecutorpara que se realicen las correcciones y/o modlflcaciones perlinentes,4 Capacilar.a los prcles¡onales contemplados pala la implemenlac¡ón de las lllodalidades con lioanciamiento del.Fo¡do de lnbrvenciones deApoyo al
.Desanollo lnfanlil" (en adehnle FIADI)y a los.coordinadores comunales para etaoecuado elercicio oe su tur"á, oá rrpd¡yirllrl- 

-.
S velar.por el cumplimiento de los peliles profesionales y/o técnicos requeridos fo,iilaos6 y que oeoeán.ri oispr.rü, po, ror.i.cutores para la

implementaciÓn de las modalidades. E0 caso de que'el elecutor no áe cumpiim¡enlo a tos perfites requeri¿os se pooiipáne, ijmiino anticipato at
conven¡o.

6 Dictal resoluclÓn exenta aprobando el ciene técnico y iinanclero del FIADI en caso de coresponder, en base a ¡a revisión y aprobación de lo§
documenlos que se señalan a continuación: (1) .niormes Éc¡icos de avance y tnal .p,oú.oor, ti) náir.. n.ár.iJáJ iirirrrtu, y tnrr
aprobados, {3) Rei0teg¡o de saldos,ro ejecutados o rechazados, en caso de conespon¿e,, i l¿lr¡toimi:ile irñiil;;óil;'ü.* de ¡, 

"las modalidades de atención que se ejecutg0 a nivelregional,7' 
. 
l¡fo.mar a los ejecutores sobre su evaluación linal, de acuerdo al reporte elabolado desde €l Nivel Cenlral y publicados en

httpsi/crec€cúntioomds,bloqsool.cl

SEXTA: fRAtISFERENCIA DE RECURSoS
Para 

'a 
eiecuc¡Ón del pre§ente convenio, el i,li0isterio de DesaÍollo social y Familia t¡anste rá alEjeculor Ia cantdad de $ 6.550.000 .-( seis miltones qui¡¡entos

cincuenh m¡l de pesos).

Lo§ reüJrso§ serán transferido§ en una sola cuola, dento de tos 10 dfas hábiles sbuientes a h tot¿l tt¿mitacióñ det úllimo aclo admini§tralivo que aprueba et

!lTllf"T-t]!1.i9-rl"-Tl -"_q 
ue,la l4unicipa¡idad so haya presenbdo prcviamente eiinlome de pbnificació; senala¿o e" rá cÁusrá .oven, ó[,"..r"r00 y

quo e¡o sea pOslDE cOnlo¡me a b establecido en la resolución N" 30, de 2015, de la Conrao¡la Geñeratde ra Repiblica o no¡Ta que la reemDlac€.
Los reqlBos fansfeñdos serán depos¡tados en la cuenla coriente que et Ejecutor uisponga pár¿ ta recepcir".í,,i;;; ;;i"il";;;ánir.í"r? erogu*.,
admlnlrlrddos poreste Minlsterio.
Los fondos fansf€ddos deberán ser utilizados exclus¡vaítente en el financiamiento y gesiión del presente convenio, d¡ferenchodo los rub¡os d€ gaslos de

::.:lÓ"Y!: :9T]tf:iÓn .Eó 
5u defecto. se podrá as:gnar recuBos adblonalncne icomunas que se encuentren en eEpa de ej,-óa¡ción, siempre y cuando

cu€nlen qon una elatuacrón técnrca favorable en base a los ¡ndicadores de D€sempeño Clave [1L pud¡endo increnentar hasb én Ln 40% elmonto de losrecursos tnn§leridos inidahente, s¡empre y cuando se contemple el aumento dó ¡a cobertu'ra que coresponda. En este caso, debed susc,fibjrse una
modillcaciÓn del respectivo mnven¡0, indicando el mono ael inciimento-iÁ.upÁt.¡o * páponion alaumenlo de cobertu¡a, la oJal seá aprabada por
aclo administrativo.

¡rrrirnelr'aliir¡ñG esio-s iriáicaáorélseran puuticaoos en er brog de chire crece conrigo: crececonr¡gomds.b¡ogspot.com
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SEPTIMA: DE LAvIGENCIA DEL coNvEI,IIo Y EJECUCIÓN DEL PRoGMMA

DE LAVGENCIA DEL CONVETIIO:

ElConvenio e0trará en v¡ge0cia una vezque se enqrenlre lotalmente tram¡bdo elúltimo acto adm¡n¡str8üvo qle lo aprueba y se exleflderá hasta la aprcbac¡ón

o rechazo delinit¡vo del lnfonne Técn¡co lioa y de lnverslón Final, y rcintegrado Los saldos no sjecutados, no rend¡dos y/o rechazados en caso de existiÍ.

DE LAEJECUCIÓN DEL PROGMMAI
Elphzo de ejeq.,ción se iniciará aldla siguiente de corcluida la ejecuc¡ón anterior, es decir. el01 de leb€ro del€ño 2022 y tendá una du€ción de 1l meses,
concluyBndo eldla 31 dedic¡embre delaño 2022.
En virtud de lo anterio( y por razones de conlinuidad al rccurso humano contratado por el ejecutor para la vorsión inmediaEm€nte antedor del mismo y a

efeclos de daruna atenc¡ón coniinua e ininlerumpida a niños y niñas usuarios en las dilerentes modalidades de estjmulac¡ón ¡mpartidas por elProgr¿ma FlAol,
se podrán realizar actividades, y por lo lanlo, imputargastos a parürdeldla 01 de febreo del año 2022, de conlormidad al aliculo 13 de la Rssolución N' 30 de

2015 de la Conlmlola Generalde la República.

PaÉ efectos de cumplimiento de cobertura, se cor¡siderará a todos los niños y niñas ingresados a las modalidades de apoyo desde el dfa sbuiente al térmi0o
de la ejec1Jción ante or y todos aquellos niñovas que continúen en ¡otervenc¡óñ, ss decir, que no hayan egresado y que registren inteNencbnes en el Módulo

I\¡ADIS delSRDñI, que será pam lodos los efeclos, el medio de veriiic€ción de las intervenciones profesionales,

OCTAVA: REOISTRIBUCIÓ},I PRESUPUESTARIA

La Munic¡paliiad ejeculom podrá, en casos justificádos, redbtribuir los fondos aslgnados paB la eiecución de la propuesta entre l8s distiñtas modalidades de

atención que éste conbmple y/o dentro do ufla misma modalidad. Al efecluar la redishibución deberá aiustaEe a lo establecido en las Reglas para la Ejeorción

delProgÉma. respetando las acciones, ¡tems degastos y los rubros linanciables según cada modal¡dad de atención.

En cualqu¡sr caso, para realizar esta redisfibuc¡ón el ejecutor deberá solicitar por escrito autorización a la Secretarla Regional Ministerialde Desarollo Socialy
Familia respecliva, porcausas debidamente tundadas, duEnte la ejecución delFondo, La SEREM|anal¡zará técnica y finarE¡eramente la solicitud, y la aprobará

efl su caso media nle acto adm¡nistBlivo. En caso de negaliva a la solicitud, la SEREMI deberá comun¡ca o por oficio al ejecutor explican& hs razones de tal

decisión.

Toda redistribución presupuestaria, necesaria pala l¡nanciar un gaslo no cubiefto con la distribucóo vigente deberá ser solicitada y encontraEe aprobada con

anterioñdad a cualqu¡eracción de compromiso de dicho gasto.

Lassolicitudes de led¡stribusión presupuestarh debe¿n, en lodo caso, ser presentadas a la SEREIVI hasta 30 días coridos previos a la fecha de fnalizac¡óode

la ejeflción del Fondo.

CoÍesponderá a la Secretarla Reg¡onal Mi¡istedalde Desarollo Socialy Familia respertva darrespuesta a las solicitudes de redistribución presupuestaria en

un plazo máximo de drez (10)dlas hábiles contados desde la recepciÓn delofic¡o que a5¡ lo solicite.

En ningún caso la Redistr¡bución presupueshria podrá s¡gnillcar ü0a dlsminución a Gastos oirectos a Usuarios,

NOVENA:DE LOS INFORMES TECN ICOS Y DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS

La Munic¡palidad deberá presenlar a la SEREMI respecliva, ellnfome de Planilicación, los lnfon¡es Técnicos deAvance y F¡nal. Lo anterior, con slobi'?to, que

el Minister¡o de Desarollo Social y Fam¡l¡a, mediante la Subsecrelala de la N¡ñez, mantenga un pemanenle seguimiento y conlrol de la eiecución del

Progmma. además de su monitoreo.

'l , |NFoRME oE PLANrFrcActóN.
El informe de Plan¡ficáción deb€rá enúegase por escrito por la llirn¡c¡palidad a h SERElvll respectr'va, previo a la lranslerench de recursos y dentro de los

cinco (5) dlas háb¡les siguientes a Ia lecha de suscripción delcoovenro. Este infome debe¡á dar cuenta de lo siguienle:

- Reuoión o ¡euniones de coordinac¡ón .ealizadas por parte deleqúipo munic¡paly la red comunal, con elpropós¡lode planificar¡a implemenlackin del

progft¡ma en el teritofu y genelasdo la§ adecuaciones que se requieGn en mntexto d€ Pandernia,

- Reunión o r€uniones de coorúlnacián entre la SEREMI y la Munic¡palidad, en la que debeún constar los acuerdos adoplados sobre las acciones y/o

aclividadss que serán necesatias para la ¡mplementación d6l programa, asl como las actas aprobadas por los parlicipantes de ¡a reunión. En sslag

inslancias lalos Encargados/as Regionales de Chile Crece Contho. dan a conocer las reglas del prcgrama y los énfasis pam elaño en cur§o, para

orienlar adecuadamente a las comunas.
- Las acciones y/o acüvidades rcalizadas a la fec+ra de pres€ntación del informe, por ejemplo, coofdinacbn con la red parc ¡nlormar sobre el ptoyecto

y cobedura, elaboració¡l de estrateg¡as para cumplimisnto de cobertura en contexlo de pandomia, acr¡ones mntempladag paB daÍ conünuidad a

las inteNenciones. El informe enhlizará respecto a las acciones de coordinación co¡ los actores de salud y municipales pára la adecuada

implffientaclón delprog¡ama, flmplimiento de coberlun cln los estándares de calidad requeridos.

Elinforme de pla0illcación, una vez rcalizada la Iranslercncia, deberá ser ingresado a SIGEC por la Municipalidad.

2. DE Los INFoRMES rÉcNrcos DEAVANCE y F|NAL.

a)Los lnlormes Tácn¡cos de Avance:
El eje$br efltrEgará a la Secretaria Regional lvinlslerlal de Desanollo Soc¡al y Familia Íespecl¡va, lnfomes Técnicos de Avance timestralBs (90 dlas), Ios

cuales d€beÉn ser entregados, dentrp de los d¡ez (10) dlas hábiles s€uientes al pelodo que se inlorma, via SIGEC y una vez aprobado, deberá ser rem¡tido

vla oficio a ia SEREMI rcsp€cliva, Elfomato do entrega s€rá obl¡gatoriamente elque se disponga a través delSIGEC.

Perlodos a inlomar:
- 01 de fsbrero al01 de mayo primer ¡nloÍre técnico.
- 02 de mayo al01 de agostoisegundo infome técnir.
- 02 de agosto al 01 de nov¡embre: tetce¡ infonne tácn¡co.

Los lnfomes Técnicos de Avance deber¿n dar cuenla, al menos, de todas las aclivuades y/o pocesos desaÍollados en tomo a la implemefltació0 del

Prcgramadurante elperiodoa ¡nfomar, dando cuenta especi¿lmente de los niñolas ¡0gresados/as a las l\ilADlS. No podrá aprobarso infome téqrico alguno, si

paralelámenE no existe reg¡slro actualizado de las ¡nteNenciones reallzadas er el SRDM. Asimismo, el ejecutor deterá ¡nfomar y justTrcar sobre la ¡o
realizac¡ón de acüvldades compromeüdas.

b) Ellnforme T6cnico Flnal;
El Ejecutor deberá enircgarel lnlorme Técnico Final, dentro de los quince (15)dias coíidos soulenles altérmlno de la ejecución delFondo y debed conlener

a lo menos,la slguienle infomacló0r
a, Detalle de las acciones realizadas en la ejecución del Fondo y cronoglama de efectivo cumplimienlo de las etapas asocEdas.
b. El eieqJtor deberá dbitar h nóm¡na completa de bene,ilados de cada modalidad implemenlBda, esto es su inglBso, intsrvenclón y 6grsso, que

i0cluya los datos solicitados de acuerdo a formato de lnlome lnaldispueslo paB lallin en elSbtema de Reg¡sfo, Deñvación y Monito€o de Chile

Crece Contrgo.

c. Resultados de la segunda aplicación de la Paula para elMon¡toreo y lveioramienlo mnllnuo de Ia Calidad {tlMCC)en las [¡odalidades de Apoyo al

Desanollo lnfanlilaccesorias a Salud, cons¡derando elplan de mejoras.

d. A efectos de velar por a contnuidsd del Fondo y el compromiso del ejecutor en el mismo, se incluirá en el lnfome Técnico Final un apadado que

contemple la sxprcslófl. por escrito, de las acciones que tomaÉ para elmante0imiento y continuidad de l8s modalidades implementadas.

Peíodo a informar:02 de nov¡embre al31 de dic¡embre y adlcionalmeote slntesis de todoelpelodo de ejecución.

DE LA REIIDIC6N DE CUENIAS,
La Secrehria Regional ¡linister¡al de Desarollo Socialy Familia espectiva y la Municipalldad ejeqiora debe¡án sujelarse en matoria de rsnd¡ción ds cuenlas a

lo señalado en la Resotución N' 30, de m15, de la Contrllorla Generalde la República que trr¡ nomas gobre Procedimienlo de Rendlciones de Cuentas, o la

normaüva que la reemplace ysegún loelipulado en elconvenio de tra¡sfercncia.



wer,lEon.gro ¡É¡l!r¡!át I, ElnE uuds t §a30e:
1. Exigir rendidóo de c1]erhs de los Fondos tra0ler¡dos.
2- Proceder a h rEv¡s¡Ón de h rondh:óo dB alenhs paá debm¡nar la coreda irwersión de los fondos, en rBhción a lo3 objetjvos paciados.

Por su patu, el Ejscutor deb€rá remiür los s(gu¡€nbs anbced€rte§:' Compob€nE de lngr6so.' lnforÍE§ de lnversión i'/l€nsuales: El.eitq or snbegsrá a b sgcrebda Rogiorst Ministerialde oesarollo social y Familis l!.speciiva, tÍornesMeftsualss de ln"€alón aue d€n q,enb'd€ h eje'cucto ¿e ¡s ,eqr,soi r€clbiros, ; npnto detstbdo de ta lnvon onieaÍza¿a riisámo ospml¡¡epatr sr m$ !¡'ubnre an base al phn 
^de 

cónhs aorua¿o poi iii ps,rei-i,ñ; ñ; ;;ü-¿ü; l}l#id['ñ"#d: con rssp.rdoal8ctül¡co en 6l shtema de Gesdó¡ d€ conven¡os (slcEc) d€l i, nshrÉ de ü;;lo sooal y ram*,. e.ror inrumes,ÁL¿n-áüugro ¡o,r,dB los quince (15) ptimsos dias hábiles det nrs iigubnü 
" 

rqu¿] qr" i.-s.'rá- i.r",*n¿0,'qodad; dodi iic,ñffi" 0"'L 
"*"*, 

ydoberán s€r apobado3 por la SEREMt.' lnforme Fiml de lnvoBiófl: s€r¿ osn€r¿do sutornálbaÍEnto por 18 platalbfila slGEc úna vez aFpbado el úlümo ¡nfoñE d€ rsndlct t md1suatycont6ndr¿. I lo mglos. et rDnh lobl de bs rcqrllos ¡nrnr¡¿ir, ,r ,i"r,to ¿ee¡¡r¿o ¿e r" ¡r*¡ór ,*iáül ,, ñ irúii"i'üiii'* .¡*a0".Dhio hbÍne d€ü6rá ser valk ado por el Eieqrbry 6r¡rt"¿o poioirlo on lr"-r..á y ÍmbrEs coí€spondlmbs a lr¿yés da la oñcim de part6 deta SEREMT lElpecdva, €n ot plszo de tret¡ú (30) dlas co¡r¿ó ¿eoonO,]úa ¡a eiiñOn oel ¡ondo.
Ambos tpos do lnlomes detcrán ssr 6¡¡¡6i¡6¡16, .n q]ánb I adividades e ¡nvep¡on ¡eáiláoa. oe oeterninarse I traves det tnforme Fina¡ de tnveMn laexist€flcia.de saldos no ejecuhdos de h§ Ieorlsos transrenoos g| virtuo oit corw;io, á áñ,L ou¡ar¿ amrar et rBiniego de &tos en h cuenb @r¡entoque l8 irdlque b secrohrla Resional M¡r{sbdal de oesanorro soanr y-ramiiii üpuárrJnio o. nt ro orái r,áou".-i[,i,"i,Li.-t-.ñü.ion o. ¿¡r,olnlorm deblendo en bdo caso dar curptinteoh a to d¡rprerto en t leí ¿" p,€srpráñ tt-üao, erO[, ,,ig*t .

DÉctt A: DE LAREVtstóil DE Los tNFoR €s TÉcNtcos y DE tNvERs6lt
El Ministe'io de DBsar¡ollo sooal v Fañilia. s úavés 

-ds 
¡a secretarfa Regüal Ministerial ds De§afIollo soc¡al y Fami]ia r$pcr1iva. revisa¡á tos lnfomeaTéflic6 y de lnverslón dentro del Dhzo do diez (10) om órioor, m""r"áü á.ri. i,j áLpro, y podÉ aprobarros u obsen arros. En caso de r.nsro[t€rv¿dones o r@uerir sclarac¡ones mr oarto ds É [¡i,"iapsi¿;á, 

-;ip"cüÜ 
* iriror*i.tr., ¡.¡"r¡n noritica¡s€ por esc¡to denrro de los dos (z) d¡asháblles cgu¡GnlE al téñnho ae u ovisión ü uunictparyro ü¡o; ,! fiiiJ" *ützl 

'o'í.r'"r0.¡* 
*"no* desds ra norifcacrfi de hs obe,¡6or*, pa.hacsf bs corecdres ¡¡ adaBci 8s o€ftinánl€s y.enre0sdas I lE s€s€t8rla nqiúniiiliilterEl d€ D€§arclh sodaly Famitia, 18 quE d€borá f€vbadrsGnro de ic sob {6) dhs ooridos slouisntes a la lecha deiu recepc¡*r, o*Ln¿o ,p"tl o düz¿, o"nriwament€ bs tnforn€s señatado..Arüos tipos de ¡nforrn€s (écriico y do inyer§6n) dsberan se, cotnci¿áus ácrinrr'á ,-cri;.;; 

" 
¡nreoión rearizada.

DICI A PRITIERA: DELTER INo AiIIICIPADo
La§EREMI podrá poner t6m¡rc anüclpado 8l presfite conv€n¡o, si se produce inclJmptimE¡lo grave y/o reiterado de hs obti¡ac¡ones establecidas en ét, tá¡es

a) Si h ln3tl¡ción rieqnorE uüt¡ua b hbtid8d o parte d6 106 reqÍsos para fines dftrenEs a tos est¡FJhdos en el conven¡o.b) si ¡s doqJmeitsoón, ¡nfomadón o áatsoedoatos pre.enro* eoiúlnruroo" ifánn no se a¡usun a ta reatpad o son adutt€ndos.c) Si ta tnsttudón ejeqrlofa no erec*a ¡as aavEadesi"-ú¿á;;ü.iñ;y'ü*lr"prp*o ,prouo..d), St b_Mufl¡chst¡dad no se 8justa a h, Regtas pa; É ¡p"i"jr-i,ái p-Jiá.ü.- , " '
-e) ü et elecutor no presenta los ¡nfonnes comprcmetih§.
0 si efl ra ei.¡cución der conven¡o ¡a Munidpaiidad se desvre de hE fines que se tuüefDn efl visra pafa cerebfafro.g) s¡ el el:ecutol no c!0sidela los Derfles ptDhsionares paá li cont¡auc¡ünlildr'.'á¡o 

"l 
p."* om¡tiendo tas Indicsc:ones emanadas desde elN¡vstCent a¡y la cspeciiva SEREM|.h) No efeduar donuo del plazo e§tipulado l8§-cofreccioíes o adanciones de h6 ¡nbnnes presenbdos, o no subsanar o ac¡arar adeqradarpnt' losercres u ob3en€chnes danteaoas 0or h SEREMi.i) Asimbmo será onsliorado como incumpl¡mieÍh grav§, b no oiecución d€ gastos y no u"aliut et regbtr' de niñolas en el t\lódub ¡¡tADls,_ h8ti6¡do tr.mc¡n{o más d€ qJaro (¡t)mi}ssr o**á r, 

"ioo.,oü 
iLiiái*ii]'-'*

De acuefdo a lo antelioi la SEREMI podrá, m€d¡ante resolution lun¿a&, ponei urmirrc un-lueralnpnte a este c¡¡ven¡o y exjgk al eje«¡lor la rc3liúdón ds tosrEcrños ob6ervEdo6, dE tos saldos m olecirtados o no r¿"didos ; ;;É;;ü ¿; ffiÉü; "
OÉCIMASEGUNOA: DE LAs coNTRAPARfEs TÉcNIcAs
Cm el objsto de efecluar et segu¡mienh y modinaciones necesarias para h ei"o.rción de] Cmvefl¡o, cada una de Ias partes desúnará una ,Confaparte

L8 Ccnrapsno Técn¡ca de h sERElMl ssrá el funcixrado con Bpon§bi¡ldsd admin¡stawa ercaQado del prcgBma Fondo de t¡rteNencbre§ de Apoyo 8t,elEíolo rnranü d€ h Rosbn, desisnado oor 6r (h) s*l¡" rrl-Á&¡..-iiilii¡Jriiüi üiiii.ilm s"*r y Fsmirh fespeclivo (a).La cüfapeb Tétt ca det Epqrbr. será et Enca;gi¿oo c-ri"ioa"ron¿o. ,oriáG po-i"[üi^,.ru"tr.l.

DECI ATERCERA: CIERRE
La s€creb¿a Reg¡onal Min¡sterial d€ De§arollo social y Fam¡lb respediva aprobaá el ci€ne d6 la o¡rcución del progarE med'ranl€ aclo adminbtrdtivo enbas€,a la .e!Mn y análls¡s de hs doo.{rEntoo que se siñalan e conthuaclón: 

'
a, rnroFre9 I 6qIco§ de Ayance y F¡nal aprob«rosi
b)lnfomes de lnver$ón Monsuá;ss y F¡nataprobadosj
c) Comprobantes de reintegms, siconesponie.

DEcIMA cUARTA: PERsoNERhs
La neJron€rla con que-concuren a este acb, et Sr (a) S€c¡
Hedson Jonatan oiaz Cruces , consta en Decreto Suirémo N
Pakicio L¡archant Ullo€ , , para representar a Ia Municioa¡idadra¡nclo r{4rc¡ant U oa - , para representar a Ia Municipalidad
ues {J) ejemdares igualmente auténtj@s, quedanoo uno en p(

2" IMPÚTESE el gasto que demande et cumplii
Subtltulo 24, item 03, Asignación 001 ,,Fondo

Subsecretaría de la Niñez vigente para el

ANÓTESE, REFRÉNDESE Y

SECRET

& Á¡rln¡tai¡r y Finfl.¿s.

yHl"j:ll:Pyplg 9Tlrr 
y Fam¡t¡a 

_de 
ra Resióri det Bio Bio , don(ña)i de_abrirde 20? , del Mrnisreno ¿á oesanolo üi;iñlr,.i.-ir.-i:1, ,i."iii.ll

í569 , lu¡es 28 de junio de 202t El presánrc conl.b; ñ;;;
der del ejecutor y otro en poder de la Subsecreh a de 18 Niñez

Resolución a la Partida 21; Capitulo 10, programa 02,
Desarro¡lo lnfantil" del presupueito de laApoyo al

SOCIAL Y FAMILIA
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CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS

SUBSISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL A LA INFANCIA

CHILE CRECE CONTIGO

FONDO DE INTERVENCIONES DE APOYO AL DESARROLLO INFANTIL

ENTRE

SEGRETARíA REGTONAL MIN|STERIAL DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA"

DE LA REGIÓN DEL BIO BIO

v

MUNICIPALIDAD DE LOTA

En Concepcion , a ? ¿e Ar»e¡ 2 de 2022, entre la Secretaría Regional Ministerial de

Desarrollo Social y Familia de la Región DEL BtO BIO , en adelante, la "SEREMI", representada para

estos efectos por el Secretario Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia, don Hedson Diaz

cruces, ambos domiciliados para estos efectos en Aníbal Pinto # 442, piso 3 comuna de concepcion

, Región del B¡o Bio ; y por la otra la llustre Municipalidad de Lota , en adelante e ¡ndistintamente

la ,,Municipalidad" y/o "el Eiecutor", representado por su Alcalde, don Patricio Marchant ulloa - '

ambos domiciliado(a)s para estos efectos en Av. Pedro Aguirre cerda 302 , comuna de Lota , Región

Bio Bio ; y

CONS¡DERANDO:

1. eue, med¡ante la ley N'20.379, se creó el Sistema lntersectorial de Protección Social e

institucionaliza el Subsistema de Protección lntegral a la infancia'Chile Crece Contigo'.

2. eue, el artÍculo 9 del cuerpo legal citado crea el Subsistema "Chile Crece Contigo", cuyo

obiet¡vo es acompañar el proceso de desarrollo de los niños y niñas que se atiendan en

el sistema público de salud, desde su primer control de gestación y hasta su ingreso al

il¡nirt6rio de
Oesarollo
Soclal y
Fa¡¡¡llla

Gobl€rno d¡ Chlto



J-

4.

, v, I E' y, ¡,,,8, I ¡rvsr uE U dr rsrutur I u §u cqutvatef lte, anaotenoo en su
inciso segundo que podrán ser usuarios der subsistema, ya referido, niños y niñas que
se encuentren matriculados en los establecimientos educacionales públicos hasta el
primer ciclo de enseñanza básica, a través de ros programas incorporados en ra Ley.de
Presupuestos del Sector público de cada año.

Que por decreto N"14, de 2017, der entonces denominado M¡nister¡o de Desanorro
social' subsecretaría de servicios sociares, se aprobó er regramento der subsistema de
Protección lntegral a la lnfancia ,Chile 

Crece Contigo',, en adelante ,,Reglamento,,;

Que, el artÍculo 5'der regramento estebrece que, er subsistema se caracteriza por
coordinar un conjunto de prestaciones y acciones administradas por organismos
públicos y personas jurídicas de derecho privado, que se fundan y articuran en función
del enfoque de derechos y crianza respetuosa der niño y ra niña, debiendo utirizarse
como marco de referencia transversal a todos ros programas e intervencione§
destinadas a los usuarios der mismo, con er propósito de cumprir ros objetivos
específicos que se indican en dicho articulado;

Que, uno de los principales objetivos del subsistema, es fomentar el desarrollo y
crecimiento de ros niños y niñas que se encuentran en ra etapa de primera infancia, y
espec¡almente de aquelos que se encuentren en situación de mayor vulnerabilidad,
como son qu¡enes presentan algún tipo de riesgo y/o potenciales rezagos en su
desarrollo;

Que, por su parte, la ley N"21.3g5 de presupuestos del sector público co'espondiente
al año 2022 en la partida 21, capíturo 10, programa 02, de ra subsecretaría de ra Niñez,
sistema de Protecc¡ón rntegrar a la lnfancia, subtíturo 24, ítem 03, en su asignación oo1 ,

contempla recursos destinados a ra ejecución de ra asignac¡ón ,,Fondo 
de

lntervenciones de Apoyo al Desarrollo lnfantil,,; el cual tiene como objeto otorgar
prestaciones de atención a niños y niñas con rezago o riesgo en er desarrolo
psicomotor, o riesgo biopsicosociar con er propósito de recuperar ra condición de
normalidad en su desarrollo psicomotor o mantener la normalidad en su desarrollo
psicomotor cuando presentan factores de riesgo b¡opsicosociares. para elo er programa
entrena a cuidadores para ra estimurac¡ón der desarrolo psicomotor de ros niños(as) y
fortalece competencias parentares a cuidadores de nrños(as) que presentan riesgos
biopsicosociales.

5.

6.



7. Que, el referido programa se implementa a nivel regional a través de la transferencia de

recursos que se efectúa por medio de las Secretarías Regionales Ministeriales de

Desarrollo Social y Familia a las municipalidades participantes, que actúan en calidad

de ejecutoras de aquel.

8. Que, atendido lo expuesto, y lo señalado en el artfculo 3' de la ley N"19 880, se aprobó

mediante Resolución Exenta N"014, de la Subsecretaría de la Niñez, de fecha 17 de

febrero de 2022,las Reglas para la Ejecución del Programa Fondo de lntervenc¡ones de

Apoyo al Desarrollo lnfantil.

9. Que, med¡ante Resolución Exenta N' 011, de 2019, del lvlin¡sterio de Desarrollo Social y

Familia, Subsecretaría de la Niñez, se delega en los (las) Secretarios (as) Regionales

Ministeriales de Desarrollo Social y Familia, el e¡ercicio de la facultad de celebrar

convenios de colaboración y/o transferencia de recursos por un monto inferior a 5.000

Unidades Tributarias Mensuales, para la implementación y ejecuc¡ón del Subsistema de

protección lntegral de la lnfancia "Chile Crece Contigo", en el ámb¡to de su respectiva

región, así como también la facultad de dictar los actos relacionados con la ejecución y

término de dichos convenios.

10. eue, por su parte, la ley N"21.395 de presupuestos del Sector Público correspondiente

al año 2022 en la partida 21, capítulo 10, programa 02, de la SubsecretarÍa de la Niñez,

Sistema de Protecc¡ón lntegral a la lnfancia, subtítulo 24, ílem 03, en su asignación 001 ,

contempla recursos destinados a la ejecución de la asignación "Fondo de

lntervenciones de Apoyo al Desarrollo lnfantil".

PRIMERA: DEL OBJETO

El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos a la Municipalidad de Lota , a fin de

que dicha municipalidad ejecute la propuesta de intervención presentada y aprobada por la

Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia de la Región Bio Bio , en el marco del

Fondo de lntervenciones de Apoyo al Desarrollo lnfantil, de conformidad con lo establecido en el

presente Convenio y en la Resolución Exenta N'014, de 2022, que aprueba las reglas para la

ejecución del mismo Programa.
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Las modalidades de intervención que se financiarán con cargo a este programa, se clasifican en dos
categcrías: Modalidades de Apoyo al Desarrolto lnfantil accesorias a Salud y Modalidades de

Apoyo al Desarrollo lnfantil Municipales, las cuales se encuentran descritas y reguladas íntegrameiite-
en las Reglas parala Ejecución del programa.

l. Modalidades de Apoyo al Desarroilo lnfantir accesorias a salud:

Las m'¡dalidades accesorias a salud se dividen en principales y complementarias.

MODALI DADES PRI NCI PALES

Nomt,re de la Modalidad: Descripción

1. Servicio itinerante de
Estimulación

Esta Modalidad permite ofrecer experiencias de estimulación á
desarrollo integral de niños y niñas beneficiarios/as, que viven en

lugares apartados y distantes del centro urbano de la comuna.

consiste en estructurar un servicio especializado de experiencias

de estimulación, aportado por profesionales o técnicos que

transitan por el territorio comunal y las localidades que se definen

como beneficiarias de la modalidad, según detalle de la propuesta

de intervención, itinerando en espacios comunitarios (tares como

postas o sedes comunitarias). Se podrá contemplar

excepcionalmente a Jardines lnfantiles, siempre y cuando,

cuenten con nivel Sala Cuna, previa evaluación de la SEREMI

respectiva. Con todo, no se podrá asignar a estos

establecimientos, una cobertura mayor al4a% deltotal asignada.

2. Sda de Estimulación. Esta modalidad contempla dos alternativas de implementación:
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Esta modalidad está dirigida para aquellos niños y n¡ñas que

habitan en zonas de alta dispersión y difícil accesibilidad al

territor¡o, o de escasa o insuficiente oferta de apoyo al desarrollo

infantil temprano. Es pertinente cuando existe demanda no

cubierta por otro servicio y en la localidad existe un número de

niños y niñas, que.iustif¡que generar un servicio de estimulación

integral estable (no itinerante).

Para ser reconocida como Sala de Estimulación y recibir recursos

de este Fondo, estas salas deberán contar con el reconocim¡ento

técnico por parte del Servicio de Salud que corresponda,

obligación que asume el eiecutor en el presente convenio.

2.1 .- Sala de estimulación

en centro de Sede

Comunitaria o

deper dencias Municipales.

Esta modal¡dad opera en los casos que la Sala de la que se

d¡spone es insuficiente para satisfacer las necesidades del

territorio o cuando en dicho centro se carezca de ella.

2.2.- Sala de estimulación

en c€ntro de Salud sea de

dependencia de los

Servicios de Salud, de las

Corporaciones MuniciPales

o de administración

municipal directa.

gsta fr¡oOat¡aaO está dirigida a aquellos lugares en los que se

identifiquen dificultades de desplazamiento de los usuarios a

Salas de Estimulación, debido a las características del niño/a, de

la familia y/o del territorio.

Consiste en la aplicación del plan de intervención en el domicilio

de la niña o niño con rczago o riesgo de retraso en el desarrollo,

por parte del profesional o profesionales contratados para

desempeñarse en la Modalidad.

5.- Frograma de Atención

domiciliaria de

Estirrulación.

Nombre de la Modalidad Descripción
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Exten;ión de modalidad
de estimulación.

Esta modalidad permite presentar iniciativas orientadas a aumentar
la cobertura de atención a niños y niñas con rezago, riesgo de
retraso en el desarrollo, en salas de estimulación ya existentes en
Centros de Salud.

Las m,¡dalidades de intervención princípales deben:

. lncluir el recurso humano con cargo al proyecto.

r Verificar la pertinencia territorial de la modalidad seleccionada, especialmente en caso de sala
comunitaria, servicio itinerante y atención domiciliaria.

En nirgún caso la modalidad complementaria de extensión podrá implementarse sin estar vinculada
a una Modalidad Principal.

ll- Modalidades de Apoyo al Desarrollo lnfantil Municipales

Estas modalidades municipales están orientadas a ejecutarse directamente, sin la intermediación de

Salud. lo cual no implica que no deban generar todas las articulaciones y coordinaciones necesarias

para fortalecer los procesos de intervención desde las municipalidades invitadas a participar y se

clasifican en.

Nombre de la Modalidad Descripción

ü) Riesgo Biopsicosocial Creada para abordar casos con riesgo biopsicosocial

pesquisados desde los programas que componen la red

comunal de Chile Crece Contigo. El propósito de esta

Modalidad es contar con un profesional que tome contacto

directo con la familia e implemente un Plan de

intervención para abordar los riesgos psicosociales

pesquisados.

El Plan de lntervención debe estar dirigido a vincular a la
familia con los programas y servicios que requiera y hacer

acompañamiento personalizado para monitorear las

acciones a realizar por parte de la familia.

Dentro de las acciones a desarrollar por pafte dela

profesional contratado/a, se deberá considerar reuniones
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de coordinación con encargados/as de programas para

revisión de los casos.

B) Atención a niños y niñas en

situación de discapacidad

Esta Modalidad deberá implementarse en dependencias

municipales (recomendable DIDECO) y está dirigida a

otorgar atención especializada a los niños y niñas que, de

acuerdo con diagnósticos previos u observación clínica,

dada su condición de discapacidad, ya sea permanente o

transitoria.

La Modalidad contempla la realización de acciones de

atención especializada con los y las niños/as y sus

cuidadores/as, pudiendo incluirse en los planes de

intervención sesiones en el domicilio de las familias, para

considerar las condiciones del medio y entregar

orientaciones más pertinentes en base a las

características del entorno.

En el marco del presente convenio, la Municipalidad de Lota , se obliga a ejecutar lallas Modalidad

(es) que se indican a continuación, de acuerdo a la propuesta aprobada en etapa de presentación de

proyectos:

Modalidad I Cobertura

TERCERA: DE LAS ACGIONES A DESARROLLAR

El Eie,>utor se obliqa a realizar las s¡quientes acc¡ones:

a) Enviar Decreto Alcaldicio, mediante el cual el Municipio aprueba el convenio.

Complementa
extensión (si/no)

1.- Sala de estimulación

3.- Atención Domiciliaria

5- ¡1s¡.ó" - ttrpr"*
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c) Ejecutar y asegurar la adecuada implementación de las Modalidades conforme a la propuesta
aprobada, al presente conven¡o, a ros instrumentos técn¡cos disponibles en srGEc, a ras
reglas para la ejecución der programa, aprobadas por Resorución Exenta N" 014,,ya.
señaladas, y sus modificaciones, y a las instrucciones generales o particulares emitidas a este
respecto por el Ministerio o la SEREMI respectiva.

Designar un encargado comunal del F|ADl, quien, además, tendrá a su cargo la
administración de éste en el slGEC, para el teritorio comunal respect¡vo. La persona
designada deberá ser un funcionario de dicha instituc¡ón con responsabilidad administrativa.
La individualización de este encargado deberá constar en la propuesta referida, s¡endo pos¡ble
su reemplazo por otra persona, para lo cual deberá comunicarlo por escrito a la sEREMI
respectiva, debiendo cumplir con el perfil definido para asumir dicha responsabilidad. El
encargado comunal del FIADI asignado o en su defecto, el coordinador comunal, deberá
supervisar la implementación de las modalidades contempladas en el proyecto, para lo cual
deberá coordinarse con la contraparte comunal de salud y de educación, cuando corresponda.

Proveer los cargos de ros nuevos profesionares y/o técnicos requeridos para Ia
implementación de las Modar¡dades a imprementar, de conformidad a ra normativa regar y
reglamentaria v¡gente.

cumplir con los perfiles profesionales y/o técnicos requeridos por el Ministerio para la
implementación de las respectivas Modaridades, perfires que estarán disponibres en er
Sistema de Gestión de Convenios, en adelante "S|GEC".

Remitir en un plazo máximo de treinta días hábires, er currícurum vitae de ras personas que
han sido contratadas para ra ejecución del FrADr, quienes deberán cumprir con er perf¡r
requer¡do por MDSF. En caso de no remitir el currícurum o no cumplir con el perfil requer¡do,
se podrá poner término anticipado al convenio, debiendo el e,ecutor restituir los recursos que
correspondan.

Remitir informes técnicos de avance en forma trimestral y un informe técnico final, al conclu¡r
la ejecución del proyecto. Estos informes deben considerar los contenidos que se expresen en
el respectivo convenio de transferencia de recursos. El formato para estos informes será
obligatoriamente el que se disponga af efecto a través der srGEC. No se aceptará bajo
ninguna circunstancia la presentación de informes en un formato distinto. Gestionar las alertas
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¡)

de vulnerabilidad, identificadas en los niños y niñas ingresados en las MADIS, basándose en

las orientaciones técnicas para la gest¡ón de redes de Chile Crece Contigo y en el documento

de apoyo elaborado para este fin. El coordinador/a comunal de Chile Crece Contigo, deberá

hacer el seguimiento de los casos, según los crlterios de priorización detallados en las

"Orientaciones técnicas para el abordaje del riesgo biopsicosocial desde Chile Crece Contigo".

Habilitar o actualizar el registro de las Modalidades de la comt¡na, en el Módulo MADIS del

Sistema de Registro, Derivación y Monitoreo (SRDM), de acuerdo a lo descr¡to en el proyecto

aprobado y a lo informado por la contraparte comunal de Salud.

Registrar a todos los/as niños/as ingresados/as a las Modalidades que cuenten con

financiamiento del Fondo, con sus respectivas intervenciones y planes de intervenc¡ón en el

Módulo MADIS del SRDM. El registro, deberá ser oportuno, de manera que el lapso de tiempo

entre la entrega de la prestación y el ingreso de la tnformacrón al Sistema, no podrá ser

super¡or a quince (15) días corridos. Para efectos de cobertura, sólo será considerado este

registro, por tanto, los informes técnicos presentados vía SIGEC, podrán ser rechazados si no

existe coherencia en la información registrada en ambos slstemas.

lncorporar las observaciones que el equipo regional de Chile Crece Contigo indique respecto

a la implementación de las Modalidades, a paftir de la información recolectada durante las

supervisiones que realice.

l) Asegurar la adecuada implementación de las modalidades, de acuerdo a lo establecido en

las orientaciones técnicas, ya referidas.

CUARTA: DE LOS BENEFICIARIOS/USUARIOS

Los beneficiarios/usuarios del Fondo serán 150 niños y niñas de primera infancia, que se encuentren

en condición de rezago o riesgo de retraso en el desarrollo y/o riesgo biopsicosocial, según los

instrunentos definidos por el Ministerio de Salud para la detección.

Podrán también ser beneficiarios los niños y niñas que presenten s¡tuaciones de vulnerabilidad

biopsicosocial, detectados por el Sistema Público de Salud o por parte de otras ¡nstituciones públicas,

perterpcientes a la red comunal de Chile Crece Contigo (por ejemplo: Salas Cunas y Jardines

lnfanti es de la JUNJI y Fundación INTEGM, Programa Familias, Departamento Social), o educación

públ¡ca, según corresponda.

La detección de rezago, riesgo de retraso en el desarrollo o riesgo biopsicosocial se debe ¡ealizar a

través de la aplicación de ¡nstrumentos estandarizados y definidos por el Min¡ster¡o de Salud, de

i)

k)



oblioa a realizar las siquientes acciones:

1. Dar cumplim¡ento a las acciones indicadas en la cláusula segunda del presente convenio.

2. Cumplir con la cobertura asignada en la cláusula cuana del presente convenio y la propuesta

aprobada por la SEREMI respectiva.

3. Dar cumplimiento a los planes de intervención de los niños y niñas ¡ngresados/as a la o las
Modalidades.

4. Gestionar e ingresar en el SRDM las alertas de vulnerabilidad biopsicosociales detectadas
en los niños y niñas usuarios/as de las Modalidades.

5. Monitorear periódicamente que se realice el ingreso y registro oportuno de todos los niños y
niñas al Modulo MADIs der sRDM, y de ras intervenc¡ones que han realizado ros
profesionales yio técn¡cos contratados para la implementación de lallas Modalidades.

6' Dest¡nar los recursos que se le transfieran exclusivamente al financiamiento de la
implementación del Fondo de lntervenciones de Apoyo al Desarrollo lnfantil, ajustándose a lo
dispuesto Resolución Exenta N" o'r4, de 2022 ya referída y er presente convenio.

7, Poner a disposición de la SEREMI todos los antecedentes que le fueren requeridos, con el
objeto evaluar la implementación del Fondo ya refer¡do.

8. Remitir lnformes Técnicos, de acuerdo a la forma preceptuada en la cláusula novena de este
¡nstrumento. No se aceptará bajo ninguna c¡rcunstancia la presentación de informes en un
formato diverso.

9' Crear en su contabilidad una cuenta complementaria de Admin¡stración de Fondos
denominada "Fondo de lntervenciones de Apoyo al Desarrollo lnfantil,,, que destinará
exclusivamente para el orden contable del programa.

1o' Hacer rendición de gastos, según la distr¡bución presupuestaria indicada en la propuesta
presentada y aprobada por el/la SEREMI, con acuerdo a lo est¡pulado en la cláusula octava
del presente instrumento.
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QUINTA: DE LAS OBLIGAC|ONES

1 . En eiecución del oresente convenio. v sin periuicio de lo señalado en las Reolas oara Ta 
' '



SERElll de Desarrollo Social v Familla:

La Secretarla Req¡onal Min¡sterial de Desarrollo Social v Familia respect¡va. velará Dor la adecuada

elecucón técnica v financiera del Fondo v sus lntervenciones, en Darticular en cada una de las

comunas de la región resoectiva. v además será resoonsable de la correcta qestión iurídiÉ v

adminbtrativa de los convenios de transferencia de recursos oue se suscriban al efecto. Dara lo cual

deberá realizar. entre otras. las siouienles actividades:

11. Restituir a la SEREMI, los excedentes de los recursos trasferidos en caso de ex¡stir, de

acuerdo a lo dispuesto en la cláusula novena.

12. Rendir cuenta de los recursos transferidos en virtud del convenio de transferencia de

recursos suscrito por las partes, de acuerdo a lo establecido en la Resolución N" 30 de 2015,

de Contralorfa General de la República, que Fía Normas de Procedimiento sobre Rendición

de cuentas, o norma que la reemplace.

.1. Revisar el informe de planificación, los ¡nformes técnicos y financieros señalados en la

cláusula noventa del presente acuerdo y contabilizar las rendiciones que correspondan.

2. Aprobar med¡ante acto administrativo las redistribuciones presupuestarias solicitadas

formalmente por los ejecutores de conform¡dad a lo dispuesto en el presente convenio.

3. Supervisar técnicamente las Modalidades de Atención implementadas. Para el ejercicio de

esta función, deberá mon¡torear la información ingresada por los equipos locales en el sRDM

y SIGEC y compararla con los reportes mensuales, disponibilizados desde el Nivel Central en

https://crececontioomds.bloqspot.cl .Junto con ello, deberá realizar supervisiones en

terreno, involucrando a algún representante del sector salud y de Educación, según

conesponda a las características de la Modalidad. Las observaciones que se real¡cen serán

enviadas por escrito al ejecutor para que se realicen las correcciones y/o modificaciones

pertinentes.

capacitar a los profesionales contemplados para la implementación de las Modalidades con

financiamiento del "Fondo de lntervenciones de Apoyo al Desarrollo lnfantil" (en adelante

FIADI)yaloscoordinadorescomunalesparaeladecuadoejerciciodesufunciónde
supervisión.

Velar por el cumplimiento de los perfiles profesionales y/o técnicos requeridos por el MDSF, y

que deberán ser dispuestos por los ejecutores para la implementación de las modalidades. En

casodequeeleiecutornodecumplimientoalosperfilesrequeridossepodráponertérmino

il

4.

5.



6. Dictar resolución exenta aprobando el c¡erre técnico y financ¡ero del FIADI en caso de
corresponde¡ en base a la rev¡s¡ón y aprobación de los documentos que se señalan a

continuación: (1) lnformes técnicos de avance y final aprobados, (2) lnformes financieioi 
'

mensuales y final aprobados, (3) Reintegro de saldos no ejecutados o rechazados, en caso de
corresponder, y (4) lnforme de supervisión y recepción técnica de la o las modalidades de
atención que se ejecuten a nivel regional.

7. lnformar a los ejecutores sobre su evaluación final, de acuerdo al reporte elaborado desde el

Nivel Central y publicados en

SEXTA: TRANSFERENCIA DE RECURSOS

Para b ejecución del presente Convenio, el Ministerio de Desarrollo Social y Familia transferirá al
Ejeculor la cantidad de $ 6.550.000 .-( seis millones quinientos cincuenta mil de pesos).

Los recursos serán transferidos en una sola cuota, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la total
tramitación del último acto administrativo que aprueba el presente convenio, siempre que la
Municjpalidad se haya presentado prev¡amente el informe de planificación señalado en la cláusula
novena de este acuerdo y que ello sea posible conforme a lo establecido en la resolución N" 30, de
2015, de la Contraloría General de la República o norrna que la reemplace.

Los recursos transferidos serán depositados en la cuenta corriente que el Ejecutor disponga para la
recep:ión exclusiva de fondos provenientes de Programas administrados por este Ministerio.

Los fondos transferidos deberán ser utilizados exclusivamente en el financiamiento y gestión del
prese'lte convenio, diferenciando los rubros de gastos de inversión y de administración. En su
defec:o, se podrá asignar recursos adicionalmente a comunas que se encuentren en etapa de
ejecución' siempre y cuando cuenten con una evaluación técníca favorable en base a los lndicadores
de Dasempeño Clave [1] , pudiendo incrementar hasta en un 4oo/o el monto de los recursos
transfuridos inicialmente, siempre y cuando se contemple el aumento de la cobertura que
coffesponda. En este caso, deberá suscribirse una modificación del respectivo convenio, indicando el
monto del incremento presupuestario en proporción al aumento de cobertura, la cual será aprobada
por acto administrativo.
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lllTrimestralmente estos indicadores serán publicados en el blog de Chile Crece Contigo:
crececont¡gomds.blogspot.com

SÉPTIUIA: DE LAVIGENCIA DEL CONVENIO Y EJECUC6N DEL PROGRAMA

DE LAVIGENCIA DEL CONVENIO:

El Convenio entrará en vigencia una vez que se encuentre totalmente tramitado el úhimo acto

admin strativo que lo aprueba y se extenderá hasta la aprobación o rechazo definitivo del lnforme

Técnico final y de lnversión Final, y reintegrado los saldos no ejecutados, no rendidos y/o rechazados

en caso de existir.

DE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA:

El plazo de ejecución se iniciará al día siguiente de concluida la ejecución anterior, es decir, el 01 de

febrero del año 2022 y tendrá una duración de 11 meses, concluyendo el día 3l de diciembre del año

2022.

En virtud de lo anterior, y por razones de continuidad al recurso humano contratado por el ejecutor

para la versión inmed¡atamente anterior del mismo y a efectos de dar una atención continua e

in¡nter-umpida a niños y niñas usuarios en las diferentes modal¡dades de estimulación impartidas por

el Programa FlADl, se podrán realizar actiüdades, y por lo tanto, imputar gastos a partir del día 01 de

febrero del aíp 2022, de conformidad al artículo 13 de la Resolución N' 30 de 2015 de la Contraloría

General de la República.

Para efectos de cumplimiento de cobertura, se considerará a todos los niños y niñas ingresados a las

modal dades de apoyo desde el dia siguiente al término de la ejecución anterior y todos aquellos

niños/Es qu€ cont¡núen en intervención, es decir, que no hayan egresado y que registren

intervenciones en el Módulo MADIS del SRDM, que será para todos los efectos, el medio de

verificación de las intervenciones profesionales.

OCTA/A: REOISTRIBUCIÓN PNESUPUESTARIA

La Municipalidad eiecutora podrá, en casos justificados, redistribu¡I los fondos asignados para la

ejecuc.ión de la propuesta entre las distintas modalidades de atención que éste contemple y/o dentro

de una misma modalidad. Al efectuar la redistribución deberá ajustarse a lo establecido en las Reglas

para la Ejecución del Programa, respetando las acciones, ítems de gastos y los rubros financiables

según cada modalidad de atención.
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a la Secretaría Reg¡onal Ministerial de Desarrollo Social y Famil¡a respectiva, por causas

debidamente fundadas, durante la ejecución del Fondo. La SEREMI analizará técnica y

financieramente la solicitud, y la aprobará en su caso mediante acto administrativo. En caso dq
negativa a la sol¡citud, la SEREMI deberá comunicarlo por oficio al ejecutor explicando las razones de
tal decisión.

Toda redistribución presupuestaria, necesaria para financiar un gasto no cubierto con la distribución
vigent: deberá ser solicitada y encontrarse aprobada con anterioridad a cualquier acción de
compromiso de dicho gasto.

Las solicitudes de redistribución presupuestaria deberán, en todo caso, ser presentadas a la SEREMI

hasta 30 días corridos previos a la fecha de finalización de la ejecución del Fondo.

Corresponderá a la Secretaría Regional Min¡sterial de Desarrollo Social y Familia respectiva dar
respuesta a las solicitudes de red¡stribución presupuestaria en un plazo máximo de diez (10) días
hábiles contados desde Ia recepción del oficio que así lo solicite.

En nirgÚn caso la Redistribución presupuestaria podrá significar una disminución a Gastos Directos a
Usuarios.

NOVENA: DE LOS INFORMES TECNICOS Y DE LA RENOICIÓN DE CUENTAS

La Municipalidad deberá presentar a la SEREMI respectiva, el lnforme de Planificación, los lnformes
Técnicos de Avance y Final. Lo anterior, con el objeto, que el Ministerio de Desarrollo Social y
Familia, mediante la Subsecretaría de la Niñez, mantenga un permanente seguimiento y control de la
ejecución del Programa, además de su mon¡toreo.

,I. INFORME DE PLANIFICACIÓN.

El infcrme de Planificación deberá entregarse por escr¡to por la Municipalidad a la SEREMI
respectiva, previo a la transferencia de recursos y dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a Ia
fecha de suscripción del convenio. Este informe deberá dar cuenta de lo siguiente:

- Reunión o reuniones de coordinación realizadas por parte del equipo municipal y la red
comunal, con el propósito de planificar la implementación del programa en el territor¡o y
generando las adecuaciones que se requieran en contexto de pandemia.

- Reunión o reuniones de coordinación entre la SEREMI y la Municipalidad, en la que deberán
constar los acuerdos adoptados sobre las acciones y/o aclividades que serán necesarias para
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'la implementación del programa, así como las actas aprobadas por los part¡c¡pantes de la

reunión. En estas instancias las/os Encargados/as Regionales de Chile Crece Contigo, dan a

conocer las reglas del programa y los énfasis para el año en curso, para orientar

adecuadamente a las comunas.

- Las acciones y/o actividades realizadas a la fecha de presentación del informe, por ejemplo,

coord¡nación con la red para informar sobre el proyecto y cobertura, elaboración de

estrategias para cumplimiento de cobertura en contexto de pandemia, acciones contempladas

para dar continuidad a las intervenciones. El informe enfatizará respecto a las acciones de

coordinación con los actores de salud y municipales para la adecuada implementación del

programa, cumplimiento de cobertura con los estándares de calidad requeridos.

El informe de planificación, una vez realizada la transferencia, deberá ser ingresado a sIGEC por la

Mun¡cipalidad.

2. OE LOS INFORMES TÉCNICOS DE AVANCE Y FINAL.

a) Los lnformes Técnicos de Avance:

El ej€cutor entregará a la secretaría Regional Ministerial de Desarrollo social y Familia respectiva,

lnformes Técnicos de Avance trimestrales (90 días), los cuales deberán ser entregados, dentro de los

diez (10) días hábiles siguientes al período que se informa, vía SIGEC y una vez aprobado' deberá

ser remitido vía oficio a la sEREMI respectiva. El formato de entrega será obligatoriamente el que se

disporga a través del SIGEC.

Períolos a informar:

- 01 de febrero al 01 de mayo primer informe técnico'

- 02 de mayo al 01 de agosto: segundo informe técnico'

- 02 de agosto al 01 de noviembre: tercer informe técnico'

Los lnformes Técnicos de Avance deberán dar cuenta, al menos, de todas las actividades y/o

procesos desarrollados en torno a la implementación del Programa durante el período a informar,

dando cuenta especialmente de los niños/as ingresados/as a las MADIS. No podrá aprobarse informe

técnico alguno, si paralelamente no existe reg¡stro actualizado de las intervenciones realizadas en el

sRDf.¿!. Asimismo, el ejecutor deberá informar y justif¡car sobre la no realización de actividades

comprometidas.

b) El lnforme Técnico Final;
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s¡guientes al término de ra ejecución der Fondo y deberá contener, a ro menos, ra siguiente
inforn¡ación:

a' Detalfe de las acciones realizadas en la ejecución del Fondo y cronograma de efectívo
cumplimiento de las etapas asociadas.

b' El ejecutor deberá digitar la nómina completa de beneficiarios de cada modalidad
implementada, esto es su ingreso, intervención y egreso, que incluya los datos sol¡c¡tados de
acuerdo a formato de informe final dispuesto para tal fin en el sistema de Registro, Derivación
y Monitoreo de Chile Crece Contigo.

c' Resultados de la segunda aplicación de la Pauta para el Monitoreo y Mejoramiento continuo
de la Calidad (MMCC) en las Modalidades de Apoyo al Desarrollo lnfantil accesorias a Salud,
considerando el plan de mejoras.

d' A efectos de velar por la continuidad del Fondo y el compromiso del ejecutor en el mismo, se
incluirá en er rnforme Técnico Finar un apartado que contempre ra expresión, por escrito, de
las acciones que tomará para el manten¡miento y continu¡dad de las modalidades
implementadas.

Períoco a informar: 02 de noviembre al 31 de diciembre y adic¡onalmente síntesis de todo el período
de eje;ución.

DE LA RENDICTÓN DE CUENTAS,

La secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia respect iva y la Municipalidad
ejecuttrra, deberán sujetarse en materia de rendición de cuentas a lo señalado en la Resolución N.
30, de 2015, de la contraroría Generar de ra Repúbrica que f¡ja normas sobre procedimiento de
Rendi':iones de cuentas, o ra normativa que ra reemprace y según ro estipurado en er convenio de
transferencia.

La SEREMI será responsable ente otras cosas de:

1- Exigir rendición de cuentas de los Fondos transferidos.

2- Proceder a la revisión de la rendición de cuentas para determinar la coffecta invers¡ón de los
fondos, en relación a los objetivos pactados.

Por sL parte, el Ejecutor deberá remitir los siguientes antecedentes:

. Comprobante de lngreso.
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lnformes de lnversión Mensuales: El ejecutor entregará a la Secretaría Regional Ministerial

de Desarrollo Social y Familia respectiva, lnformes Mensuales de lnversión que den cuenta de

la ejecución de los recursos rec¡bidos, el monto detallado de la inversión ¡ealizada y el saldo

disponible para el mes siguiente en base al Plan de Cuentas acordado por las partes, todos

los cuales deberán ser remitidos por escrito, con respaldo electrón¡co en el Sistema de

Gestión de Convenios (SIGEC) del Minister¡o de Desarrollo Social y Familia. Estos ¡nformes

deberán entregarse dentro de los quince (15) primeros días hábiles del mes siguiente a aquél

que se está informando, contado desde la transferencia de los recursos, y deberán ser

aprobados por la SEREMI.

. lnforme Final de lnversión: Será generado automáticamente por la plataforma SIGEC una

vez aprobado el último informe de rendición mensual y contendrá, a lo menos, el monto total

de los recursos invertidos, el monto detallado de la inversión realizada y si lo hubiere, el saldo

no ejecutado. Dicho informe deberá ser validado por el ejecutor y enviado por oficio con las

firmas y timbres correspondientes a través de la Oficina de partes de la SEREMI respectiva,

enelplazodetre¡nta(30)díascorridosdeconcluidalaejecucióndelFondo.

Ambos tipos de lnformes deberán ser coincidentes en cuanto a act¡vidades e inversión realizada. De

determinarse a través del lnforme Final de lnversión la existencia de saldos no ejecutados de los

recurscs transferidos en virtud del Convenio, el ejecutor deberá efectuar el re¡ntegro de éstos en la

cuenta corriente que le rndique la Secretaría Regional Min¡sterial de Desarrollo Social y Familia

respectiva, denifo de los 10 días hábiles siguientes a la aprobación de dicho lnforme debiendo en

todo caso dar cumplimiento a lo dispuesto en la ley de presupuestos del sector Público vigente'

DECIMA: DE LA REV|SIÓN DE LOS INFORMES TÉCNICOS Y DE INVERSIÓN

El Min¡sterio de Desarrollo Social y Familia, a través de la secretaría Regional Ministerial de

Desar-ollo Social y Familia respectiva, revisará los lnformes Técnicos y de lnversión dentro del plazo

de die (10) dias corridos, contados desde su recepción y podrá aprobarlos u observarlos. En caso

de tener observaciones o requerir aclaraciones por parte de la Municipalidad, respecto de los

informes, éstas deberán notificarse por escrito dentro de los dos (2) días hábiles siguiente al término

de la revisión. La Municipalidad tendrá un plazo de siete (7) d ías corridos contados desde la

notificación de las observaciones, para hacer las correcciones u aclaraciones pertinentes y

entregarlas a la secretaría Regional Ministerial de Desarrollo social y Famil¡a, la que deberá

revisadas dentro de los seis (6) dias corridos siguientes a la fecha de su recepción, debiendo aprobar

o reclazar definitivamente los Informes señalados.
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DECIMA PRIMERA: DEL TÉRMINo ANTICIPADo

La SEREMI podrá poner térm¡no anticipado al presente convenio, si se produce ¡ncumplimiento gra\É; .

y/o reilerado de las obligaciones establecidas en é1, tales como;

a) Si la lnstitución ejecutora utiliza la totalidad o parte de los recursos para fines diferentes a los
estipulados en el convenio.

b) Si la documentación, información o antecedentes presentados por la institución ejecutora no
se ajustran a la real¡dad o son adulterados.

c) Si la ¡nstitución ejecutora no efectúa las actividades formuladas en el convenio y en la
propuesta aprobada.

d) si la Municipalidad no se ajusta a ras Regras para ra Ejecución der programa.

e) Si el ejecutor no presenta los informes comprometidos.

f) Si en la ejecución del convenio la Municipalidad se desvíe de los fines que se tuvieron en
vista para celebrarlo.

S) Si el ejecutor no considera los perfiles profesionales para la contratación y llega a cabo el
proceso omitiendo las indicaciones emanadas desde el Nivel Central y la respectiva SEREMI.

h) No efectuar dentro del plazo estipulado las correcciones o aclaraciones de los informes
presentados, o no subsanar o aclarar adecuadamente los errores u observaciones planteadas
por la SEREM|.

i) Asimismo, será considerado como incumprimiento grave, ra no ejecución de gastos y no
realizar el registro de niños/as en el Módulo MADIS, habiendo transcurrido más de cuatro (4)
meses desde la ejecución del convenio.

De acuerdo a lo anterior, ra SEREMT podrá, mediante resorución fundada, poner término
unilateralmente a este convenio y ex¡gir al ejecutor la restitución de los recursos observados, de los
saldos no ejecutados o no rendidos en el plazo que ésta disponga.

DÉCIMASEGUNDA: DE LAS CoNTRAPARTES TÉCNICAS

Con el objeto de efectuar el seguimiento y coordinaciones necesarias para la ejecución del convenio,
cada lna de las partes designará una .,Contraparte 

Técnica,,.
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'La Óántraparte Técnica de la SEREMI será el funcionario con responsabilidad administrativa

encargado del Programa Fondo de lntervenciones de Apoyo al Desanollo lnfantil de la Región,

designado por el (la) Secretario (a) Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia respectivo (a).

La Contraparte Técnica del Ejecutor, será el Encargado/o Comunal del Fondo, nombrado por el(la)

Alcalde(sa).

DECITIA TERCERA: CIERRE

La Secretarfa Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia respectiva aprobará el ciene de la

ejecución del programa mediante acto administrat¡vo en base a la revisión y análisis de los

docurrentos que se señalan a continuación:

a) lnfo'mes Técnicos de Avance y Final aprobados;

b) lnformes de lnversión Mensuales y Final aprobados;

c) Comprobantes de reintegros, si corresponde.

DECIMA CUARTA: PERSONERÍAS

La personería con que concufren a este acto, el sr. (a) secretario(a) Regional Ministerial de

Desarrollo social y Familia de la Región del Bio B¡o , don Hedson Diaz cruces, consta en Decreto N"

\3 de ArrA L de 2022, del Ministerio de Desarrollo Social y Familia y

la de don, Patricio Marchant ulloa -, para representar a la Municipalidad consta en Decreto

Alcald cio N" 1569 , lunes 28 de iunio de 2021

El presente convenio se firma en tres (3) ejemplares igualmente quedando uno en Poder

de la Niñez.de la SEREMI, uno en poder del e.,ecutor y otro en poder de la

DE

LIA, DEL BIO
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